
 

  

PASO A PASO 
  

¿Cómo ingresar la gestión 
Ingresos no computables? 



 

Iniciá sesión en  
rentascordoba.gob.ar   
 



 

  

Dentro de gestiones, hacé clic en 
Nueva Gestión 



  

 

 

 

  

Dentro de Ingresos Brutos, 
seleccioná Informar ingresos no 
computables y hacé clic en Iniciar 
gestión 



  

  

Elegí el motivo 
 



  

  

En exportación, elegí los ingresos, 
adjuntá la documentación, 
completá los datos de contacto y 
clic en Confirmar 



 

  

En locación, agregá el inmueble, 
adjuntá los documentos 
obligatorios, completá datos de 
contacto y clic en Confirmar 



 

  

En Actividad artística, tildá la actividad, 
adjuntá los documentos obligatorios, 
completá datos de contacto y clic en 
Confirmar 



 

 

 

¡Listo! 
 

Muchas gracias 


